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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE SUBSANACIÓN DE LAS MUESTRAS APORTADAS 

POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 207/2023 RELATIVO AL 

“SUMINISTRO DE CONCENTRADORES NB-IoT PARA CONTADORES DE AGUA UNE 82326:2010 Y 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 4 de junio de 2024, una vez analizadas las muestras 

presentadas por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. procederá a solicitar las subsanaciones necesarias en los términos 

y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en las muestras aportadas por los licitadores 

son los siguientes: 

 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 

Defecto:  de conformidad con lo indicado en la Cláusula 11. B) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) los licitadores deberán aportar una muestra que será 

válida para los dos lotes perfectamente identificada con el modelo de que se trate.  

De conformidad con la Cláusula 12 del PCAP y con el Apartado VI.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

(en adelante “PPT”): 

“(…) si la muestra presentada incumpliese los requisitos establecidos para los citados ensayos en 

el Capítulo VI del Pliego de Prescripciones Técnicas o no fuera posible realizar los 

correspondientes ensayos por desactualización del firmware de la herramienta software que 

hayan ofertado, Canal de Isabel II, S.A., M.P. lo comunicará a los interesados, a través del tablón 

de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid” 

En relación con la muestra presentada por el licitador VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., durante el transcurso 

de los ensayos realizados descritos en el apartado VI.2. del PPT se ha observado que ésta no cumple con 

los criterios indicados en el apartado II.14 de dicho pliego (Subsistema de lectura bus local UNE-

82326:2010).  

 

Subsanación: VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. deberá subsanar el defecto instalando en la muestra 

presentada la última versión de firmware disponible de la herramienta software que hayan ofertado.  

 

El licitador podrá realizar la actualización: 

 

o De forma remota utilizando la capacidad FOTA del equipo (Firmware over the air) 

o De manera presencial, para lo cual deberán presentarse en las Oficinas Centrales de Canal 

de Isabel II S.A., M.P., en calle Santa Engracia nº 125 – Edificio 4 – Planta baja – Área 

Automatización. 
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En cualquiera de los dos casos, con carácter previo a realizar la instalación el licitador deberá contactar 

en horario de 8:00 a 14:00 horas con el Área de Automatización en el teléfono 91.545.10.00, extensión 

4080. 

 

Se informa al interesado que, si no se procede a la referida actualización, no se tendrá en consideración 

su oferta. Una vez instalada la referida actualización se repetirá una segunda vez los correspondientes 

ensayos. 

 

Una vez realizada la operación, el licitador deberá presentar una declaración responsable de haber 

instalado en la muestra la última versión de firmware disponible de la herramienta software a través 

del Servicio de aportación de documentos de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid 

(https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos) antes de las 14.00 horas 

del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente 

comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2024.06.18 
15:14:28 +02'00'
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